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Quito, 28 de mayo del 2015, 
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Señor. / y 2 MS 
t 

JAIME WLADIMIR GRANJA CARVAJAL. - E 

De mis consideraciones. 

Es grato poner en su conocimiento que en la junta universal de socios Áe la compañía 

GRANJA CARVAJAL.CIA. LTDA., celebrada el 28 de mayo del la decisión 

unánime, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de Presidentyde la compañía, 

por un período de tres años ¡for lo tanto usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial por subrogación dé la misma; y las demás funciones de conformidad con los 

estatutos de la Compañía. 

La compañía GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

pública celebrada el día 03 de octubre del 201 |gante la Notaria Pública Segunda del Cantón 

Saquisilí, próvincia de Cotopaxi, Doctora Mariana Durán, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el 25 de noviembre del 201 1 DAR lO yu 
sn 

Muy atentamente. 

  

MILTON GABRIEL GRANDES ROMAN 

C.COS027 55 37-E 

Secretario Ad-hoc. 

ACEPTACION.- JAIME WLADIMIR GRANJA CARVAJAL, “cepto desempeñar el 7 

cargo de Presidente de ter compañía GRANJA CARVAJAL Cl JA LTDA. Quito, 28 de 

mayo del 2015, 
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MIR GRANJ CARVAJAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12095 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRANJA CARVAJAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GRANJA CARVAJAL JAIME WLADIMIR 
IDENTIFICACIÓN 1714989843 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM: 4014 DEL: 25/11/2011 NOT. 2 DEL: 03/10/2011.- JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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E EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE. JULIO: DE 2015 
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REGISTR 

HANNA EtIZÁBETH CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN uo r   
o DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE hp 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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